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de río, identificándose la necesidad de mayor control institucional. En cuanto a los espacios

públicos, se senalaron ocupaciones irregulares, desorganización de para
das y falta de
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Se identifico un caso específico en el mercado, donde se acordó realizar un levantamiento

conjunto con INAPA y el Cuerpo de Bomberos, a fin de evaluar la situación y determinar las

acciones correspondientes para su intervención.

Se reiteró que la avenida 6 de Noviembre constituye un punto crítico de 
alto riesgo,

históricamente identificado como zona de gran peligro, lo que requiere intervención

prioritaria. En ese sentido, se acordó gest
ionar una comunicación formal vía la Alcaldía

dirigida al Ministerio de Medio Ambiente para la obtención de permisos de intervención.

La DIGESETT realizará el levantamiento técnico correspondiente, incluyendo la

identificación de la zona mediante evidencias fotográficas, y se coordinarán visitas de campo

para validar las condiciones reales y sustentar las acciones a implementar.

Durante el encuentro se reiteró que el municipio de San Cristóbal requiere la implementación

de un Banco de Sangre, como una necesidad pr
ioritaria para fortalecer la capacidad de

respuesta ante emergencias.

El Alcalde Municipal resaltó la importancia de esta iniciativa y propuso la conformación de

una comisión interinstitucional para su abordaje. En ese sentido, se acordó la conformación

de dicha comisión para coordinar acciones con el señor Gustav
o, quien será integrado al

grupo de trabajo como enlace para el seguimiento del tema.

La comisión estará conformada por: Francisco Rosario (Cuerpo de Bomberos), José

Ceballos (Defensa Civil), Daniel Martínez (Cruz Roja Dominicana), Héctor Marte

(DIGESETT), General Eduardo Escarlate (Policía Nacional)

Compromisos asumidos
1. Crear comisión interinstitucional para la seguridad vial.

2. Implementar organización del tránsito en zonas críticas (hospital).

3. Emitir notificaciones con plazo para reorganización del transporte.

4. Reubicar taxis y motoconchos en espacios definidos.

5. Identificar formalmente las paradas de transporte.

6. Garantizar orden y limpieza del espacio público en el hospital.
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7. Mantener control operativo por DIGESETT.

8. Fortalecer el control de patanas y camiones.

9. Aplicar retención de vehículos cuando corresponda.

10. Realizar levantamientos técnicos con evidencias fotográficas.

11. Coordinar visitas de campo para validación.

12. Socializar problemáticas con autoridades.

13. Notificar ocupaciones irregulares.

14. Priorizar intervención en 6 de Noviembre.

15. Gestionar permisos vía Alcaldía ante Medio Ambiente.

16. Realizar levantamiento técnico en dicha zona.

17. Realizar levantamiento en el mercado (INAPA + Bomberos).

18. Realizar reunión comunitaria en La Caoba (mes de mayo).

19. Integrar a la comunidad como actor en seguridad ciudadana.

20. Conformar comisión del Banco de Sangre.

21. Integrar a Gustavo al equipo.

22. Retomar acuerdos no cumplidos del hospital.
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